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Estrenará CDMXUniversidad
de lasArtesel próximo año

LAINSTITUCIÓN serápública, gratuitayofrecerá19

licenciaturasen lasdisciplinasdedanza, teatro, música,
artes,audiovisuales,producciónyconservacióncultural

Jonathan Nácar

a jefa de Gobierno, Clara Brugada,

L firmó el decreto para la creación

de la primera Universidad de las

Artes de la Ciudad de México, la

cual será pública y gratuita, y
ofrecerá 19 licenciaturas en las disciplinas de

danza, teatro, música, artes, audiovisuales,
producción, memoria yconservación cultu-

ral, misma que se prevé quede lista para su

inauguración a inicios del 2027.

En conferencia de prensa, la mandataria

capitalina detalló que esta institución, la cual

se espera que albergue a un total de cuatro

mil estudiantes, implicará una inversión de

alrededor de 390 millones de pesos, y abar-

cará una superficie de 14 mil 204 metros

cuadrados del predio de Plaza Tlaxcoaque.
"El objetivo es la democratización de la

cultura las artes en la ciudad, cualquierper-
sona pueda acceder de manera pública y

gratuita a los servicios de educación de cali-

dad para el estudio de las artes", refirió Bru-

gada al reconocer que la demanda de quienes
buscan estudiar artes en la CDMX, supera por
mucho a la capacidad con la que se cuenta.

El secretario de Obras y Servicios, Raúl

Basulto, refirió que el proyecto contempla la

construcción de cuatro niveles que contarán

con 90 aulas, además de espacios para audi-

torios, sótanos y una terraza-mirador con

vista hacia a la calle 20 de noviembre.

Detalló que, una vez que entre enero y
febrero se cuente con el proyecto ejecutivo
de la obra, los trabajos arrancarán en marzo

con la meta de concluirlos a finales de este

año,y que a principios de 2027 la universidad

sea inaugurada.
Por su parte, la secretaria de Cultura capi-

talina,Ana Francis López, precisó que se está

planeando que la duración de cada licencia-

tura sea de cuatro años, con una capacidad
anual estimada en mil alumnos, y aseguró
que los estudios contarán con validación de

la Secretaría de Educación Pública (SEP).
Subrayó que la creación de esta institución

surge de la necesidad de poner a la cultura

como eje de transformación social, a través

de formación profesional en las artes; la de-

mocratización del acceso a la educación su-

perior artística, así como a la respuesta a las

urgenciasdel sectorculturaldesdeunavisión

humanista intercultural e incluyente.
"Hay mucha gente que se queda con ga-

nas de estudiar en las escuelas artísticas, es

muy difícil entrar, pero, sobre todo, no hay
espacios suficientes. Así que todo espacio
universitario que se abra para elestudio de

las artes, la verdad es que es una gran, gran
noticia", destacó.
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CONFERENC
LA CULTURA ES EL CORAZÓN

DE LA TRANSFORMACIÓN
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